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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. /£ 
NOTARIA 

  

  

[2017 | 17 [ 01 LS [_2ob 

ue loa Hd o 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

  

LA COMPAÑÍA VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA. 

Que otorga: 

YONGEUA SEI y WEI JI 

A favor de: 

ZHIPENG LIU y HUANG HUAN 

Cuantía: 

USD. $ 25.000,00 

Dí 3 copias 

555465666664 APM 6566556665665 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy jueves 

trece (13) de Abril del año dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen por una parte, 

en calidad de Cedentes, los E y
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YONGHUA SHI y WEI JI, de estado civil 

casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte, en calidad de Cesionarios, el 

señor ZHIPENG LIU, de estado civil soltero, 

por sus propios derechos; y, el señor HUANG 

HUAN, quien declara ser de estado civil 

soltero, por sus propios derechos; a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de identidad 

y pasaporte, autorizándome a la obtención 

de su información en el Registro Personal 

Único, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles y Resolución cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciséis dictada por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura el dos 

de mayo del dos mil dieciséis; y, que se 

agrega como habilitante a esta escritura. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

china, inteligentes en el idioma 

castellano, mayores de edad, con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la 

ejerce; y, advertidos que fueron por mí, la 

Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, de acuerdo con 

la minuta que me entrega y que copiada 

textualmente es como sigue: “SEÑORA 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Mc. /+ 
NOTARIA 

   

MOTARIA: En el Registro de 

Públicas a su cargo, sírvase agregar una 

más de la cual conste la Cesión de 

Participaciones Sociales de la compañía 

VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA., contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Comparecen de manera 

libre, consciente y voluntaria, por 

convenir a los intereses comunes de quienes 

intervienen en el otorgamiento de este 

acto: UNO.UNO.- En calidad de CEDENTE: 

(UNO) El señor YONGHUA SHI, con cédula de 

identidad número uno siete dos tres nueve 

tres siete dos siete cero, con cuarenta y 

dos años de edad, profesión/ocupación 

apoderado, por sus propios derechos y por 

los que representa como Gerente General de 

la compañía en ejercicio del mandato que le 

fue conferido a través de Acta de Junta 

General Universal; y, su cónyuge WEI JI, 

con cédula de identidad número cero nueve 

tres cero siete tres siete nueve tres 

siete, con cuarenta y cuatro años de edad, 

profesión/ocupación  apoderadi ambos, 

  

nacionales de la República Popular China, 

estado civil casados entre sí, titulares 

del correo electrónico 

puertotexcfyahoo.com, con celular cero
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nueve nueve uno cero cero dos dos siete 

siete, domiciliados en la calle Hermano 

Miguel numeración 0E nueve ocho nueve 

intersección calle José López, ciudad de 

Quito. UNO.DOS. En calidad de CESIONARIOS: 

(UNO) El señor ZHIPENG LIU, con cédula de 

identidad número uno siete cinco siete cero 

tres seis uno cuatro ocho, con veinte y dos 

años de edad, estado civil soltero, 

nacionalidad China, profesión/ocupación 

inversionista, titular del correo 

electrónico variedades.megalyahoo.com, 

celular cero nueve ocho nueve ocho uno ocho 

siete nueve uno, domiciliado en la calle 

Espejo OE dos-sesenta y siete intersección 

calle Guayaquil, ciudad de Quito; y, (DOS) 

El señor HUANG HUAN, con pasaporte chino 

código E cinco tres cinco nueve uno nueve 

dos cinco, con veintiocho años de edad, 

estado civil soltero, nacionalidad china, 

profesión/ocupación comerciante, titular 

del correo electrónico textilvfyahoo.com, 

celular número cero nueve nueve siete 

cuatro seis cinco cinco tres cinco, 

domiciliado en la Avenida Diez de Agosto N 

uno seis guión dos siete, intersección 

calle Buenos Aires, de la ciudad de Quito. 

Los comparecientes son mayores de edad, 
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hábiles en derecho, con capacidad 

para contratar y obligarse, de nacionalidad 

china inteligentes en el idioma español, 

sin ninguna condición modificativa a la 

capacidad jurídica ni limitación para 

obrar, domiciliados en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, República del 

Ecuador; quien: 

  

elevan a escritura pública 

la cesión de participaciones sociales de la 

compañía denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX 

cía. LTDA., con Registro Único de 

Contribuyentes número uno siete nueve dos 

siete cuatro nueve seis cinco cuatro cero 

cero uno, ubicada en la Avenida Diez de 

Agosto, número N uno seis guion dos siete, 

intersección calle Buenos Aires de esta 

ciudad. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- 

VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA., fue 

constituida mediante escritura pública 

otorgada el octavo día del mes de Febrero 

del año dos mil diecisiete ante el Doctor 

Pool José Martínez Herrera, Notario Público 

Cuadragésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito de ese momento, 

legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito con fecha veinte y 

cuatro de igual mes y año, bajo repertorio 

número ocho dos ocho cero, número de  
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inscripción ocho dos cuatro. DOS.DOS.- 

VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA., mediante 

Acta de Junta General Universal de Socios 

celebrada con fecha siete de Abril del dos 

mil diecisiete, resolvieron: ACEPTAR por 

consentimiento unánime, la decisión libre, 

consciente y voluntaria del socio YONGHUA 

SHI, para ceder la totalidad de las veinte 

y cinco participaciones sociales, cada una 

de ellas de un valor nominativo e 

indivisible de UN MIL DÓLARES CON 00/100 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1.000,00) que sobre la persona 

jurídica de derecho privado denominada 

VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA. posee de 

la siguiente manera: doce participaciones 

sociales (12) en favor del socio ZHIPENG 

LIU y trece participaciones sociales (13) 

en favor del socio HUANG HUAN. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Sobre 

  

la base de los antecedentes expuesto 

TRES.UNO.- El señor YONGHUA SHI, cede la 

totalidad de las veinte y cinco 

participaciones sociales, cada una de ellas 

de un valor nominativo e indivisible de UN 

MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.000,00) 

que sobre la persona jurídica de derecho 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. /2 

NOTARIA s F 

ió NOTARIA 36 ¿5 AS 
1 privado denominada VIENTO TEXTIL “WENTER» 

NOTARIA NL 
TOA: 2 CÍA. LTDA. posee de la siguiente manera: 

3 doce participaciones sociales (12) en favor 

4 del socio ZHIPENG LIV y trece 

5 participaciones sociales (13) en favor del 

  

6 socio HUANG HUAN. Por cuyo motivo, la 

7 tabla con la nómina de socios queda como a 

s continuación se indica: -—--=——=———========-=- 

  

  

  

    
  

        
  

9 PARTICIPACIONES 
¡ ANomBRESY  |DOCUMENTOSDE| CAPITAL | hata | TIPODEINVERSIÓN 

lo | APELLIDOS | IDENTIFICACIÓN | SOCIAL | éramos 5 
| 1 1.000,00 c/u) 

| y | Pemcun | cursos | 9990 E EXTRANJERA DIRECTA 

1 | euacmuaN | pesassis25 | 53800000 g e 

4 TOTAL 
$75.00p0 5 

15 

16 CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

17 adjunta: Acta de Junta General Universal de 

1s Socios celebrada con fecha siete de Abril 

19 del dos mil diecisiete debidamente suscrita 

20 por todos los participantes en ella; 

21 Nombramiento de Gerente General y 

Y Representante Legal de la compañía; 

23 Certificado suscrito por el Gerente 

4 General, según lo dispone el artículo 

25 ciento trece de la Ley de Compañías, del 

26 cual se desprende que la Cesión de 

27 Participaciones Sociales constante en el 

28 presente contrato se ha efectuado en forma 1
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legal con el consentimiento unánime de la 

totalidad del capital social reunido en la 

mencionada Junta. QUINTA: DECLARACIONES.- 

El cedente declara bajo juramento haber 

recibido de los cesionarios a entera 

satisfacción de él, los valores de las 

participaciones sociales cedidas, sin 

reclamo de ninguna de las partes, quienes 

además declaran de consuno su 

consentimiento y voluntad sobre los actos 

societarios realizados, sin que se hayan 

reservado ventaja ni provecho alguno en los 

mismos. SEXTA: INSCRIPCIÓN.- De 

conformidad con lo resuelto por la Junta 

General Universal de Socios, se tomará en 

cuenta el mandato y la autorización 

conferida al señor YONGHUA SHI, Gerente 

General de VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA. 

y al Doctor Rodrigo Hernán Egas Pazmiño, 

para llevar a cabo todos los trámites 

legales necesarios para el 

perfeccionamiento e inscripción del acto 

societario en el Registro Mercantil. Usted 

señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y eficacia de esta escritura, ” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente. 

La compareciente ratifica la minuta 

 



GATOS 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. /¿ 
NOTARIA 2 

   

1 inserta, la misma que se encuentra fi. 

TRIGÉSIMA 2 el Doctor Rodrigo Egas Pazmiño, con matrícula 

3 profesional número tres mil doscientos ochenta 

4 y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 

5 Para el otorgamiento de esta escritura pública 

  

6 se observaron los preceptos legales que el caso 

7 requiere y leída que les fue a los 

3 comparecientes, éstos se afirman y ratifican en 

9 todo su contenido, firmando para constancia 

| 10 junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

31M incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

| 1 todo lo cual doy fe. 

| 13 

4 
5 OR 

e il 
w c.1.1f2393p20 3 

Er 
c.1. 07303413 2 

z 
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s MN 
26 LIU ZHIPENG E, 
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zm 

c.1./ p5J09M2
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HD de HUAN 2 

C.1. E 5357/34 

Ab. María Augusta Vásquez, 
NOTARIA TRIGÉSIIA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000060754 

   



D.M. Quito, 2 de marzo del 2017 

Señor 
SHI YONGHUA 
Presente 

  

De mi consideración: 

En virtud de la Declaración Juramentada Tercera, inserta en la Escritura de Constitución 
de la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA., legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil en fecha 24 de febrero del 2017, Numero de Repertorio 8282, pongo 
en conocimiento de su Nombramiento en calidad de GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. 

LTDA. por el periodo estatutario de tres años, a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Los Estatutos de la Compañía, constan en la Escritura Publica de Constitución, 
celebrada el 8 de febrero del 2017, ante el Notario Cuadragésimo Octavo del Cantón 
Quito, Dr. Pool Martinez Herrera y, conforme lo estipula el ARTICULO DECIMO 
NOVENO Y ARTÍCULO VIGESIMO de los Estatutos, usted representará legal, 
judicial y extrajudicial a la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA. 

Atentamente, 

¿all 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Expresamente, — acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. 
LTDA., en Quito, 2 de marzo del 2017. 

CL. 17293937270



  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA UIDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SHI YONGHUA 
  

    
E 1723937270. 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(ABOS]: 3 
  

2,_DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM: 824 DEL 24/02/207.- NOT. 48 DEL 08/02/2017 AV. 

CUALQUIER ENMENDADURA, O MOD ALTENTO DE LA PRESENTE 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR-DE VILLAROEL 

NOTARIA 

  

TRIGESIMA SEXTA. 

  

útilles) 

13 ABR. 2017 NONEn2     
  



ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VI 

CÍALTDA. 

  

L INICIO.- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, domicilio principal de 
VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA, al séptimo día del mes de Abril del año dos mil diecisiete, en 

las oficinas de la compañía, ubicadas en la Avenida 10 de Agosto N16-27 intersección calle Buenos 

Aires, siendo las 15H00am se reúnen los socios de la misma, en modalidad UNIVERSAL, conforme 

al procedimiento previsto en el Estatuto Social de la misma y en la Ley de Compañías. 

IL ORDEN DEL DÍA.- 

Elsocio, señor ZHIPENG LIU, en su calidad de presidente ejecutivo de la compañía preside la sesión 
según el artículo 18 del Estatuto Social, se designa como Secretario Ad-Hoc al señor Esteban Paúl 

Egas Figueroa y se consulta a los presentes para instalarse en Junta General Universal de Socios, a 
efecto de tratar el siguiente orden del día: 

+ DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: DEL SOCIO YONGHUA SHI, EN FAVOR DE LOS SOCIOS ZHIPENG LIU Y HUANG 
HUAN. 

1. QUORUM REGLAMENTARIO.- 

Secretaría, a solicitud de la Presidencia, certifica que se encuentra presente el ciento por ciento del 
Capital Social de VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍALTDA, de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

  

      
    

PARTICIPACIONES 
ombres y — | DOCUMENTOS CAPITAL SOCIALES || TIPODEINVERSIÓN 
APELLIDOS SOCIAL e IDENTIFICACIÓN NOMINAL: 

$1.000.00 c/u) 

roNcuuasa | Cl:1723937270 AMAR 3 EXTRANJERA DIRECTA 

ZHIPENGLIU=— | Cl:1757036148 $25.000.00 25 y oc 

HUANGHUAN | PrES3591925 $25.000.00 25 A 

TOTAL 
$75.000.00 75       
 



Presidencia, somete a consideración de los asistentes el orden del día, el mismo que es aprobado 
por unanimidad, declarándose válidamente constituida la sesión. 

IV.  DESARROLLO.- 

La Junta se desarrolla de la siguiente manera: 

+ DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES: DELSOCIO YONGHUA SHI EN FAVOR DE LOS SOCIOS ZHIPENG LIU Y HUANG HUAN. 

'Tomala palabra el socio YONGHUASHI, quien manifiesta ante los presentes su moción en el sentido 
que es su deseo líbre, consciente y voluntario, ceder la totalidad de las 25 participaciones sociales, 
cada una de ellas de un valor nominativo e indivisible de UN MIL DÓLARESCON 00/100 CENTAVOS 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.000.00) que sobre la persona jurídica de derecho 
privado denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍALTDA, posee de la siguiente manera: doce 
participaciones sociales (12) en favor del socio ZHIPENG LIU y trece participaciones sociales (13) 
en favor del socio HUANG HUAN. 

Ante lo cual, los socios reunidos solemnemente de conformidad con la normativa legal aplicable al 
respecto, considerando que dichos actos societarios son válidos y legítimos, manifiestan su expresa 
aceptación y consentimiento sobre las decisiones expuestas, recordando el señor ZHIPENG LIU que 
la nómina de socios se modificará como consecuencia del acto societario referido y quedará como 
se ilustra a continuación: 

  

  

  

  
      

sor | wapas 1 EA 
a A A 

ZHIPENG LIV Cl: 1757036148 $37.000.00 37 EXTRANJERA DIRECTA 

HUANGHUAN | P+ES3591925 $38.000.00 5 a 

TOTAL 
5750000 75         

En tal virtud, quien preside esta junta, por cuanto, ha sido bien recibido lo expuesto, sugiere pasar 
ala resolución.



v. PARTE RESOLUTIVA- 

Los socios reunidos, en ejercicio de la atribución que les confiere el artículo 
Social de la compañía; considerando, que los planteamientos expuestos son legales 

113 de la Ley de Compañías, deliberan y resuelven por unanimidad: 

  

+ ACEPTAR por consentimiento unánime, la decisión libre, consciente y voluntaria del socio 
YONGHUA SH, para ceder la totalidad de las 25 participaciones sociales, cada una de ellas de 

un valor nominativo e indivisible de UN MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.000,00) que sobre la persona jurídica de derecho 
privado denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA. posee de la siguiente manera: doce 
participaciones sociales (12) en favor del socio ZHIPENG LIU y trece participaciones sociales 
(13) en favor del socio HUANG HUAN. 

+ AUTORIZAR al Gerente General de la compañía, YONGHUA SHI y al Dr. Rodrigo Hernán Egas 

Pazmiño, para que eleven a escritura pública la resolución adoptada y efectúen todos los 
trámites legales suficientes y necesarios hasta el perfeccionamiento legal del acto societario 
expuesto con la respectiva inscripción de los mismos en el Registro Mercantil de Quito. 

Concluido y aprobado que ha sido el orden del día de esta Junta, la Presidencia concede un receso 
de treinta minutos para que el Secretario redacte el acta. 

Reinstalada la Junta, se da lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. Por haberse tratado el único punto del orden del día, la Presidencia da por 

terminada la Junta General Universal de Socios, a las 15H30 horas. 

Para constancia de todo lo actuado firman los asistentes conjuntamente con el Secretario que 
certifica. 

Enel Distrito Metropolitano de Quito, a viernes 07 de Abril del 2017.- 
  

  

  

  

    

INTERVINIENTES FIRMA 
NOMBRES, APELLIDOS, DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
YONGHUA SHI o 

Cl: 1723937270 E HÉE 

curmocies Ph lo 

PESSseS Ah A 

a x     
 



CERTIFICACIÓN 

YONGHUA SHI, con cédula de identidad Cl: 1723937270 en calidad de Gerente 

General, por tanto, titular de la presentación legal, judicial y extra judicial de la 
persona jurídica de derecho privado denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX 

CÍA.LTDA. con Registro Único de Contribuyentes RUC 1792749654001, tengo a bien 
certificar; 

1. Que la Cesión de Participaciones Sociales de la referida compañía a la que 
represento, se ha realizado en legal y debida forma con el consentimiento del 
total del capital social de la misma, observando lo dispuesto en el artículo 113 de 
la ley de Compañías, esto es, de todos los socios reunidos en Junta General 
Universal de Socios celebrada con fecha actual. 

En Quito D.M,, a 07 de Abril del 2017 

Atentamente, 

E Es 
C.1. 41723937270 

Gerente General / RL. 
VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA.LTDA. 
RUC 4$1792749654001
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Dirección General de Registro Cvl identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723937270 

Nombres del ciudadano: SHI YONGHUA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: CHINA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: Jl WEI 

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: SH] YUDA 

Nombres de la madre: WANG CHENLIAN 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2011 

Información corticada a la fecha: 13 DE ABRIL DE 2017 
ES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - 

Ly ng Jorge Troya Fuertes. 
Director Ganaral de Regato CM, oentficación y Cedulación 

Firma váli 
[  N' de certificado: 171-018-82953 

So 2017 E 

A ES 171-0     
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR any Cabin: 
Dirección General de Registro Cvil, identificación y Cedulación ye 

t 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0930737937 

Nombres del ciudadano: Jl WEI 

| Condición del cedulado: EXTRANJERO 

_ Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1972 

| 4 hi | Nacionalidad: CHINA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YONGHUA SHI 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 1997 

Nombres del padre: HANDING Jl 

Nombres de la madre: LIHUA ZHANG 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2008 

Información cerificada a la fecha: 13 DE ABRIL DE 2017 
ES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITONT 38 - PICHINCHA - 

N' de caríiicado: 178-018-83001 

178-018-83001 

ra Y Mes Y val na loca da ar? CUTDACO pS 6 Tr Os vecs ae nano ricas 
e TGS RC e O de ari e IA! gia ocil got ec 

      rg Jorge Troya Fusres. 
Director General del Registro Ci, ¡denficación y Caculación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

  

  

Número único de identificación: 1757036148 

Nombres del ciudadano: LIU ZHIPENG 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

| Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1994 

O | ruca 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: INVERSIONISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: LIU HONGXIAN 

Nombres de la madre: DUAN RONGXIA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2015 

Información ceticada a la fecha: 13 DE ABRI DE 2017 
EDS DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA.QUITONT 38 - PICHINCHA - 

Firma vál 

Dunas 2017. ECT 
La 

Ing orga Troya Funes     
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc., 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

  

    tura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA. que 

otorgan YONGHUA SHI y WEI JI a favor de ZHIPENG LIU y 

  

JANG HUAN, debidamente 

  

rmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO



  

Factura: 002-001-000028352 a 2017170104800014 

NOTARIOYA) POOL JOSE MARTINEZ MERRERA a 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NY" 20171701048000147' 

  

  

  

  

 





  

RAZON: Tome nota al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

VVIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA.” OTORGADA POR LOS 

SEÑORES: SHI YONGHUA, LIU ZHIPENG, HUANG HUAN, ante el 

suscrito Notario, el 08 de febrero del año 2017.- La 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgado entre SHI YONGHUA 

a favor de LIU ZHIPENG, HUANG HUAN, ante la Notaría 

Trigésima Sexta, Abogada María Augusta Peña, el 13 de 

abril del año 2017.- Sellada en Quito, a 17 de abril 

TE 
So INEZ HERRERA pe 

del año 2017. 

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMO OCTAVO DEQUITO- > 

   





    

  

TRÁMITE NÚMERO: 22994 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

¡DE REPERTORIO: 17574, 
FECHA DE 17 

      

DE 348 
REGISTRO: BRO DE 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

[DATOS NOTARÍA: "NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /13/04/2017. 
['NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA.LIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO,     
3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIEREN 25 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1000 CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 824 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 24 DE FEBRERO DE 2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA JE EMISIÓN; QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 
úl ¿a PE0I 0 
( P 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

3 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6- DE VILLAROEL 

», 

      

Página 1 de 1



NOTARÍA 36 
CANTÓN QUITO 

R.U.C.: 1712331444001 

+ Asu cargo los Protocolos de la 
Dra. Ximena Borja de Navas 

Horario de atención 
De LUNES a VIERNES: 8h00 a 17H00 
SABADO: 9h00 a 13h30 (Previa Cita)  



204 
  

  

          

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  ana 

  

  

  

  

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

* Corea 126 y Av. Amazonas - Edificio Belmonte 2do, Piso 
Oficina 201 (frente al CCI) Teléfonos: 2450077 / 2463639 

e-mail: notaria36quito(Wyahoo.com 

Quito - Ecuador  



  

Gu. A 
Factura: 001-002-000080754 Ss EI 20171701036P01474 

XA RA A 
[a == EDI 
AA A 

  

  

  

  

  
M 

| fl DN | 
| LAN lo de 

NOTARIOJA) MARIA AUOUSTA PERA VASQUEZ. 
NOTARA TICÉSMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

  

10 

" 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. /£ 
NOTARIA 

  

  

[2017 | 17 [ 01 LS [_2ob 

ue loa Hd o 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

  

LA COMPAÑÍA VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA. 

Que otorga: 

YONGEUA SEI y WEI JI 

A favor de: 

ZHIPENG LIU y HUANG HUAN 

Cuantía: 

USD. $ 25.000,00 

Dí 3 copias 

555465666664 APM 6566556665665 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy jueves 

trece (13) de Abril del año dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen por una parte, 

en calidad de Cedentes, los E y



  

10 
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n 

B 

14 

15 

YONGHUA SHI y WEI JI, de estado civil 

casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte, en calidad de Cesionarios, el 

señor ZHIPENG LIU, de estado civil soltero, 

por sus propios derechos; y, el señor HUANG 

HUAN, quien declara ser de estado civil 

soltero, por sus propios derechos; a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de identidad 

y pasaporte, autorizándome a la obtención 

de su información en el Registro Personal 

Único, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles y Resolución cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciséis dictada por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura el dos 

de mayo del dos mil dieciséis; y, que se 

agrega como habilitante a esta escritura. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

china, inteligentes en el idioma 

castellano, mayores de edad, con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la 

ejerce; y, advertidos que fueron por mí, la 

Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, de acuerdo con 

la minuta que me entrega y que copiada 

textualmente es como sigue: “SEÑORA 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Mc. /+ 
NOTARIA 

   

MOTARIA: En el Registro de 

Públicas a su cargo, sírvase agregar una 

más de la cual conste la Cesión de 

Participaciones Sociales de la compañía 

VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA., contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Comparecen de manera 

libre, consciente y voluntaria, por 

convenir a los intereses comunes de quienes 

intervienen en el otorgamiento de este 

acto: UNO.UNO.- En calidad de CEDENTE: 

(UNO) El señor YONGHUA SHI, con cédula de 

identidad número uno siete dos tres nueve 

tres siete dos siete cero, con cuarenta y 

dos años de edad, profesión/ocupación 

apoderado, por sus propios derechos y por 

los que representa como Gerente General de 

la compañía en ejercicio del mandato que le 

fue conferido a través de Acta de Junta 

General Universal; y, su cónyuge WEI JI, 

con cédula de identidad número cero nueve 

tres cero siete tres siete nueve tres 

siete, con cuarenta y cuatro años de edad, 

profesión/ocupación  apoderadi ambos, 

  

nacionales de la República Popular China, 

estado civil casados entre sí, titulares 

del correo electrónico 

puertotexcfyahoo.com, con celular cero
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15 

16 

y 

nueve nueve uno cero cero dos dos siete 

siete, domiciliados en la calle Hermano 

Miguel numeración 0E nueve ocho nueve 

intersección calle José López, ciudad de 

Quito. UNO.DOS. En calidad de CESIONARIOS: 

(UNO) El señor ZHIPENG LIU, con cédula de 

identidad número uno siete cinco siete cero 

tres seis uno cuatro ocho, con veinte y dos 

años de edad, estado civil soltero, 

nacionalidad China, profesión/ocupación 

inversionista, titular del correo 

electrónico variedades.megalyahoo.com, 

celular cero nueve ocho nueve ocho uno ocho 

siete nueve uno, domiciliado en la calle 

Espejo OE dos-sesenta y siete intersección 

calle Guayaquil, ciudad de Quito; y, (DOS) 

El señor HUANG HUAN, con pasaporte chino 

código E cinco tres cinco nueve uno nueve 

dos cinco, con veintiocho años de edad, 

estado civil soltero, nacionalidad china, 

profesión/ocupación comerciante, titular 

del correo electrónico textilvfyahoo.com, 

celular número cero nueve nueve siete 

cuatro seis cinco cinco tres cinco, 

domiciliado en la Avenida Diez de Agosto N 

uno seis guión dos siete, intersección 

calle Buenos Aires, de la ciudad de Quito. 

Los comparecientes son mayores de edad, 
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hábiles en derecho, con capacidad 

para contratar y obligarse, de nacionalidad 

china inteligentes en el idioma español, 

sin ninguna condición modificativa a la 

capacidad jurídica ni limitación para 

obrar, domiciliados en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, República del 

Ecuador; quien: 

  

elevan a escritura pública 

la cesión de participaciones sociales de la 

compañía denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX 

cía. LTDA., con Registro Único de 

Contribuyentes número uno siete nueve dos 

siete cuatro nueve seis cinco cuatro cero 

cero uno, ubicada en la Avenida Diez de 

Agosto, número N uno seis guion dos siete, 

intersección calle Buenos Aires de esta 

ciudad. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- 

VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA., fue 

constituida mediante escritura pública 

otorgada el octavo día del mes de Febrero 

del año dos mil diecisiete ante el Doctor 

Pool José Martínez Herrera, Notario Público 

Cuadragésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito de ese momento, 

legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito con fecha veinte y 

cuatro de igual mes y año, bajo repertorio 

número ocho dos ocho cero, número de  
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inscripción ocho dos cuatro. DOS.DOS.- 

VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA., mediante 

Acta de Junta General Universal de Socios 

celebrada con fecha siete de Abril del dos 

mil diecisiete, resolvieron: ACEPTAR por 

consentimiento unánime, la decisión libre, 

consciente y voluntaria del socio YONGHUA 

SHI, para ceder la totalidad de las veinte 

y cinco participaciones sociales, cada una 

de ellas de un valor nominativo e 

indivisible de UN MIL DÓLARES CON 00/100 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1.000,00) que sobre la persona 

jurídica de derecho privado denominada 

VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA. posee de 

la siguiente manera: doce participaciones 

sociales (12) en favor del socio ZHIPENG 

LIU y trece participaciones sociales (13) 

en favor del socio HUANG HUAN. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Sobre 

  

la base de los antecedentes expuesto 

TRES.UNO.- El señor YONGHUA SHI, cede la 

totalidad de las veinte y cinco 

participaciones sociales, cada una de ellas 

de un valor nominativo e indivisible de UN 

MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.000,00) 

que sobre la persona jurídica de derecho 

 



  

  

yaa 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. /2 

NOTARIA s F 

ió NOTARIA 36 ¿5 AS 
1 privado denominada VIENTO TEXTIL “WENTER» 

NOTARIA NL 
TOA: 2 CÍA. LTDA. posee de la siguiente manera: 

3 doce participaciones sociales (12) en favor 

4 del socio ZHIPENG LIV y trece 

5 participaciones sociales (13) en favor del 

  

6 socio HUANG HUAN. Por cuyo motivo, la 

7 tabla con la nómina de socios queda como a 

s continuación se indica: -—--=——=———========-=- 

  

  

  

    
  

        
  

9 PARTICIPACIONES 
¡ ANomBRESY  |DOCUMENTOSDE| CAPITAL | hata | TIPODEINVERSIÓN 

lo | APELLIDOS | IDENTIFICACIÓN | SOCIAL | éramos 5 
| 1 1.000,00 c/u) 

| y | Pemcun | cursos | 9990 E EXTRANJERA DIRECTA 

1 | euacmuaN | pesassis25 | 53800000 g e 

4 TOTAL 
$75.00p0 5 

15 

16 CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

17 adjunta: Acta de Junta General Universal de 

1s Socios celebrada con fecha siete de Abril 

19 del dos mil diecisiete debidamente suscrita 

20 por todos los participantes en ella; 

21 Nombramiento de Gerente General y 

Y Representante Legal de la compañía; 

23 Certificado suscrito por el Gerente 

4 General, según lo dispone el artículo 

25 ciento trece de la Ley de Compañías, del 

26 cual se desprende que la Cesión de 

27 Participaciones Sociales constante en el 

28 presente contrato se ha efectuado en forma 1
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legal con el consentimiento unánime de la 

totalidad del capital social reunido en la 

mencionada Junta. QUINTA: DECLARACIONES.- 

El cedente declara bajo juramento haber 

recibido de los cesionarios a entera 

satisfacción de él, los valores de las 

participaciones sociales cedidas, sin 

reclamo de ninguna de las partes, quienes 

además declaran de consuno su 

consentimiento y voluntad sobre los actos 

societarios realizados, sin que se hayan 

reservado ventaja ni provecho alguno en los 

mismos. SEXTA: INSCRIPCIÓN.- De 

conformidad con lo resuelto por la Junta 

General Universal de Socios, se tomará en 

cuenta el mandato y la autorización 

conferida al señor YONGHUA SHI, Gerente 

General de VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA. 

y al Doctor Rodrigo Hernán Egas Pazmiño, 

para llevar a cabo todos los trámites 

legales necesarios para el 

perfeccionamiento e inscripción del acto 

societario en el Registro Mercantil. Usted 

señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y eficacia de esta escritura, ” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente. 

La compareciente ratifica la minuta 

 



GATOS 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. /¿ 
NOTARIA 2 

   

1 inserta, la misma que se encuentra fi. 

TRIGÉSIMA 2 el Doctor Rodrigo Egas Pazmiño, con matrícula 

3 profesional número tres mil doscientos ochenta 

4 y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 

5 Para el otorgamiento de esta escritura pública 

  

6 se observaron los preceptos legales que el caso 

7 requiere y leída que les fue a los 

3 comparecientes, éstos se afirman y ratifican en 

9 todo su contenido, firmando para constancia 

| 10 junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

31M incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

| 1 todo lo cual doy fe. 

| 13 

4 
5 OR 

e il 
w c.1.1f2393p20 3 

Er 
c.1. 07303413 2 

z 
am 

s MN 
26 LIU ZHIPENG E, 

n 

zm 

c.1./ p5J09M2
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HD de HUAN 2 

C.1. E 5357/34 

Ab. María Augusta Vásquez, 
NOTARIA TRIGÉSIIA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000060754 

   



D.M. Quito, 2 de marzo del 2017 

Señor 
SHI YONGHUA 
Presente 

  

De mi consideración: 

En virtud de la Declaración Juramentada Tercera, inserta en la Escritura de Constitución 
de la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA., legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil en fecha 24 de febrero del 2017, Numero de Repertorio 8282, pongo 
en conocimiento de su Nombramiento en calidad de GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. 

LTDA. por el periodo estatutario de tres años, a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Los Estatutos de la Compañía, constan en la Escritura Publica de Constitución, 
celebrada el 8 de febrero del 2017, ante el Notario Cuadragésimo Octavo del Cantón 
Quito, Dr. Pool Martinez Herrera y, conforme lo estipula el ARTICULO DECIMO 
NOVENO Y ARTÍCULO VIGESIMO de los Estatutos, usted representará legal, 
judicial y extrajudicial a la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA. 

Atentamente, 

¿all 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Expresamente, — acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. 
LTDA., en Quito, 2 de marzo del 2017. 

CL. 17293937270



  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA UIDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SHI YONGHUA 
  

    
E 1723937270. 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(ABOS]: 3 
  

2,_DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM: 824 DEL 24/02/207.- NOT. 48 DEL 08/02/2017 AV. 

CUALQUIER ENMENDADURA, O MOD ALTENTO DE LA PRESENTE 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR-DE VILLAROEL 

NOTARIA 

  

TRIGESIMA SEXTA. 

  

útilles) 

13 ABR. 2017 NONEn2     
  



ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VI 

CÍALTDA. 

  

L INICIO.- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, domicilio principal de 
VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA, al séptimo día del mes de Abril del año dos mil diecisiete, en 

las oficinas de la compañía, ubicadas en la Avenida 10 de Agosto N16-27 intersección calle Buenos 

Aires, siendo las 15H00am se reúnen los socios de la misma, en modalidad UNIVERSAL, conforme 

al procedimiento previsto en el Estatuto Social de la misma y en la Ley de Compañías. 

IL ORDEN DEL DÍA.- 

Elsocio, señor ZHIPENG LIU, en su calidad de presidente ejecutivo de la compañía preside la sesión 
según el artículo 18 del Estatuto Social, se designa como Secretario Ad-Hoc al señor Esteban Paúl 

Egas Figueroa y se consulta a los presentes para instalarse en Junta General Universal de Socios, a 
efecto de tratar el siguiente orden del día: 

+ DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: DEL SOCIO YONGHUA SHI, EN FAVOR DE LOS SOCIOS ZHIPENG LIU Y HUANG 
HUAN. 

1. QUORUM REGLAMENTARIO.- 

Secretaría, a solicitud de la Presidencia, certifica que se encuentra presente el ciento por ciento del 
Capital Social de VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍALTDA, de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

  

      
    

PARTICIPACIONES 
ombres y — | DOCUMENTOS CAPITAL SOCIALES || TIPODEINVERSIÓN 
APELLIDOS SOCIAL e IDENTIFICACIÓN NOMINAL: 

$1.000.00 c/u) 

roNcuuasa | Cl:1723937270 AMAR 3 EXTRANJERA DIRECTA 

ZHIPENGLIU=— | Cl:1757036148 $25.000.00 25 y oc 

HUANGHUAN | PrES3591925 $25.000.00 25 A 

TOTAL 
$75.000.00 75       
 



Presidencia, somete a consideración de los asistentes el orden del día, el mismo que es aprobado 
por unanimidad, declarándose válidamente constituida la sesión. 

IV.  DESARROLLO.- 

La Junta se desarrolla de la siguiente manera: 

+ DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES: DELSOCIO YONGHUA SHI EN FAVOR DE LOS SOCIOS ZHIPENG LIU Y HUANG HUAN. 

'Tomala palabra el socio YONGHUASHI, quien manifiesta ante los presentes su moción en el sentido 
que es su deseo líbre, consciente y voluntario, ceder la totalidad de las 25 participaciones sociales, 
cada una de ellas de un valor nominativo e indivisible de UN MIL DÓLARESCON 00/100 CENTAVOS 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.000.00) que sobre la persona jurídica de derecho 
privado denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍALTDA, posee de la siguiente manera: doce 
participaciones sociales (12) en favor del socio ZHIPENG LIU y trece participaciones sociales (13) 
en favor del socio HUANG HUAN. 

Ante lo cual, los socios reunidos solemnemente de conformidad con la normativa legal aplicable al 
respecto, considerando que dichos actos societarios son válidos y legítimos, manifiestan su expresa 
aceptación y consentimiento sobre las decisiones expuestas, recordando el señor ZHIPENG LIU que 
la nómina de socios se modificará como consecuencia del acto societario referido y quedará como 
se ilustra a continuación: 

  

  

  

  
      

sor | wapas 1 EA 
a A A 

ZHIPENG LIV Cl: 1757036148 $37.000.00 37 EXTRANJERA DIRECTA 

HUANGHUAN | P+ES3591925 $38.000.00 5 a 

TOTAL 
5750000 75         

En tal virtud, quien preside esta junta, por cuanto, ha sido bien recibido lo expuesto, sugiere pasar 
ala resolución.



v. PARTE RESOLUTIVA- 

Los socios reunidos, en ejercicio de la atribución que les confiere el artículo 
Social de la compañía; considerando, que los planteamientos expuestos son legales 

113 de la Ley de Compañías, deliberan y resuelven por unanimidad: 

  

+ ACEPTAR por consentimiento unánime, la decisión libre, consciente y voluntaria del socio 
YONGHUA SH, para ceder la totalidad de las 25 participaciones sociales, cada una de ellas de 

un valor nominativo e indivisible de UN MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.000,00) que sobre la persona jurídica de derecho 
privado denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA. LTDA. posee de la siguiente manera: doce 
participaciones sociales (12) en favor del socio ZHIPENG LIU y trece participaciones sociales 
(13) en favor del socio HUANG HUAN. 

+ AUTORIZAR al Gerente General de la compañía, YONGHUA SHI y al Dr. Rodrigo Hernán Egas 

Pazmiño, para que eleven a escritura pública la resolución adoptada y efectúen todos los 
trámites legales suficientes y necesarios hasta el perfeccionamiento legal del acto societario 
expuesto con la respectiva inscripción de los mismos en el Registro Mercantil de Quito. 

Concluido y aprobado que ha sido el orden del día de esta Junta, la Presidencia concede un receso 
de treinta minutos para que el Secretario redacte el acta. 

Reinstalada la Junta, se da lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. Por haberse tratado el único punto del orden del día, la Presidencia da por 

terminada la Junta General Universal de Socios, a las 15H30 horas. 

Para constancia de todo lo actuado firman los asistentes conjuntamente con el Secretario que 
certifica. 

Enel Distrito Metropolitano de Quito, a viernes 07 de Abril del 2017.- 
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CERTIFICACIÓN 

YONGHUA SHI, con cédula de identidad Cl: 1723937270 en calidad de Gerente 

General, por tanto, titular de la presentación legal, judicial y extra judicial de la 
persona jurídica de derecho privado denominada VIENTO TEXTIL VIENTEX 

CÍA.LTDA. con Registro Único de Contribuyentes RUC 1792749654001, tengo a bien 
certificar; 

1. Que la Cesión de Participaciones Sociales de la referida compañía a la que 
represento, se ha realizado en legal y debida forma con el consentimiento del 
total del capital social de la misma, observando lo dispuesto en el artículo 113 de 
la ley de Compañías, esto es, de todos los socios reunidos en Junta General 
Universal de Socios celebrada con fecha actual. 

En Quito D.M,, a 07 de Abril del 2017 

Atentamente, 

E Es 
C.1. 41723937270 

Gerente General / RL. 
VIENTO TEXTIL VIENTEX CÍA.LTDA. 
RUC 4$1792749654001
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Dirección General de Registro Cvl identificación y Cedulación 

mass REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723937270 

Nombres del ciudadano: SHI YONGHUA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: CHINA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: Jl WEI 

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: SH] YUDA 

Nombres de la madre: WANG CHENLIAN 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2011 

Información corticada a la fecha: 13 DE ABRIL DE 2017 
ES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - 

Ly ng Jorge Troya Fuertes. 
Director Ganaral de Regato CM, oentficación y Cedulación 

Firma váli 
[  N' de certificado: 171-018-82953 

So 2017 E 

A ES 171-0     
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR any Cabin: 
Dirección General de Registro Cvil, identificación y Cedulación ye 

t 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0930737937 

Nombres del ciudadano: Jl WEI 

| Condición del cedulado: EXTRANJERO 

_ Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1972 

| 4 hi | Nacionalidad: CHINA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YONGHUA SHI 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 1997 

Nombres del padre: HANDING Jl 

Nombres de la madre: LIHUA ZHANG 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2008 

Información cerificada a la fecha: 13 DE ABRIL DE 2017 
ES DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITONT 38 - PICHINCHA - 

N' de caríiicado: 178-018-83001 

178-018-83001 
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      rg Jorge Troya Fusres. 
Director General del Registro Ci, ¡denficación y Caculación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

  

  

Número único de identificación: 1757036148 

Nombres del ciudadano: LIU ZHIPENG 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

| Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1994 

O | ruca 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: INVERSIONISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: LIU HONGXIAN 

Nombres de la madre: DUAN RONGXIA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2015 

Información ceticada a la fecha: 13 DE ABRI DE 2017 
EDS DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA.QUITONT 38 - PICHINCHA - 

Firma vál 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc., 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

  

    tura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA. que 

otorgan YONGHUA SHI y WEI JI a favor de ZHIPENG LIU y 

  

JANG HUAN, debidamente 

  

rmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO



  

Factura: 002-001-000028352 a 2017170104800014 

NOTARIOYA) POOL JOSE MARTINEZ MERRERA a 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NY" 20171701048000147' 

  

  

  

  

 





  

RAZON: Tome nota al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

VVIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA.” OTORGADA POR LOS 

SEÑORES: SHI YONGHUA, LIU ZHIPENG, HUANG HUAN, ante el 

suscrito Notario, el 08 de febrero del año 2017.- La 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgado entre SHI YONGHUA 

a favor de LIU ZHIPENG, HUANG HUAN, ante la Notaría 

Trigésima Sexta, Abogada María Augusta Peña, el 13 de 

abril del año 2017.- Sellada en Quito, a 17 de abril 

TE 
So INEZ HERRERA pe 

del año 2017. 

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMO OCTAVO DEQUITO- > 

   





    

  

TRÁMITE NÚMERO: 22994 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

¡DE REPERTORIO: 17574, 
FECHA DE 17 

      

DE 348 
REGISTRO: BRO DE 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

[DATOS NOTARÍA: "NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /13/04/2017. 
['NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA.LIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO,     
3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIEREN 25 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1000 CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 824 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 24 DE FEBRERO DE 2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA JE EMISIÓN; QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 
úl ¿a PE0I 0 
( P 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

3 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6- DE VILLAROEL 

», 
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NOTARÍA 36 
CANTÓN QUITO 

R.U.C.: 1712331444001 

+ Asu cargo los Protocolos de la 
Dra. Ximena Borja de Navas 

Horario de atención 
De LUNES a VIERNES: 8h00 a 17H00 
SABADO: 9h00 a 13h30 (Previa Cita)  


